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M UN'CIPAL'DAD  DE  COL'NA
SECRETARIA  Ml'N'CIPAt

DECRETO  NO:  E413/2O16

COL'NA,14   deMarzode   2O16.

VISTOS:  Estos Antecedentes:  1)   Memorandum  NO
33/.2016,  de  fecha  14  de  marzo  de  2016,  del  Encargado  (S)  de  Adquislcionesl  mediante  el  cuaI
soliclta Decreto Alcaldic,o para adiudicar compra menor de 100 UTM, al oferente MAF]IA PELLACANI
CHAPARRO,  por   compra de insumos áreas verdes.   2)  Evaluación  Económ,ca,  Llcltación  NO 2683-
65-L116 de fecha 14 de marzo de 2016, tirmada por la Encargada (S) de Adquislciones. 3) Certificado
de  Disponibilidad  Presupuestaria  de techa   14  de  marzo  de  2016,  deI  Director  de Admin¡strac¡ón  y
Finanzas.   4)  Certificado  de  Estado de  lnscripción  en  Chileproveedores  de fecha    "  de  marzo  de
2016,  que  certitica  qT9    el  oterente  María  Pellacani  Chaparro,  se  encuentra  hábil  cumple  con  los
requlsitos  de  lnscrlpclon  en  el  Flegistro.    5)  SoI¡c,tud  de  Compra  NO  15  de  techa  18  de  febrero  de
2016;  y  lo  dispuesto  en   la  Ley  NO   18.695,  Orgánica  Constitucional  de   Municipalidades,     Ley  NO
20.285,   sobre   acceso   a   la   información   pública   y  su   reglamento,   Ley   NO   19.880,   base   de   los
procedimientos  administratlvos  que  rigen  los  actos  de  los  órganos  de  la adminlstrac¡ón  del  estado,
Ley   NO   19.886,   Ley   de   bases   sobre   contratos   adm,nistrativos   de   sumlnistros   y   prestación   de
serv¡c¡os.

DECRETO:

1.-Ad,udicase   la   Licitación   NO   2683-65-L116,   al
oferente   MARIA   PELLACANI   CHAPARRO,   RUT:   4.107.OO3-K,   por  compra  de   lnsumos   áreas
verdes,   para ser utiI¡zado  pgr eI  Departamento  Medio Ambiente,  Aseo y Ornato,  por un  monto  de
$  1.575.690.-  (un  m¡llón qui"entos setenta y cinco  m" selscientos noventa pesos)  más  lVA

2.-lmpútese  el  cumplimiento  del  presente  Decreto
al  ítem  presupuestario  NO  215.22.O4.OiO  OO10OO,   denominado  "Mant.  Y  F]ep.   De  inmuebles",   del

presupuesto  Municipal Vigente.

3.-  El  presente  decreto  Alcaldc,o  deberá  publ,carse
en  la página web !±a±!_w.mercadoDublico.cl dentro del  plazo de 24  horas
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SECRET
AQ/xcg.

Asesoria Jurídica
C)epartamen'o de  Medio Amb,en'e, Aseo y Orna\o
Dirección  de  Aclm,n,stíación  y  F,nanzas
Adqu,slc,ones
lmeresado
Ley de Transparenc,a
O'icina  de  Paries  y Archivo

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.,

FDO.)MAF}lO  OLAVAF]F¡lA  FIODFl'GUEZ
ALCALDE

FDO.)CAF}LOS GAF¡CIA LECABOS
SECF}ETARIO  MUNICIPAL
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MEMORANDUM NO  5  3   /2oi6.

MAT,:  Proceso adjudicación.

Colina,  Marzo  14 de 2016.

LO
t=-NT;7+l{u7`DÜ \o7-pE-`J|~`_.jlCIONES

A          :    SR. CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARIO IVIUNIC'PAL

Por   medio   del   presente,   solic¡to   a   Ud.,    realizar   decreto   alcaldic¡o,   que   aprueba   'a
adjud¡cac¡ón   de  la   llcitación   Publica   NO2683-65-L116,   para   la  adquis¡c¡ón   del   siguiente
serv¡cio:

Lo anterior,  de acuerdo a  la Solic¡tud de Compra NO15 / De Aseo y Ornato.

Se   adjunta   cuadro   comparativo   de   la   evaluación   técnica   y   económica,    certificado
presupuestario,  ceriificado de chileproveedores y sol¡citud.

Saluda atentamente usted,

CAA/nlj
Adj:  lo indi'cado
c.c:  Secretaria Munícipal

Archivo

__   ENCAR
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Colina,  Marzo  14 del   2O16.

CERTIFICADO DE  DISPONIBILIDAD  PRESUPUESTARIA

E' Director de Administrac¡ón y Finanzas,   quien  suscribe, cehifica que de conformidad

al presupuesto aprobado para esta Municipal¡dad, por Decreto Alcald¡cio NOE-3397/2015

de fecha 26 de  Noviembre de 2O15,  que promulga Acuerdo  NO129,  adoptado  por el  H.

Concejo  Municipal,  en  sesión  ord¡naria  NO33  de  fecha  26  de  Noviembre     de  2015,

mediante el cual se aprueba el  Presupuesto  Municipal  para el año 2016;  a la fecha del

presente  documento,   la  Mun¡cipal¡dad  de  Colina  cuenta  con  el  presupuesto  para  la

ejecución o adquisición del proceso vía Convenlo Marco.

Se  procederá  a  la  contratacjón  del  serv¡cio  indicado en  la  Orden  de Compra  2683-65-

L116,  al  proveedor   Maria  Pel'acani  Chaparro.,  RUT:  4.1O7.003-K,  por un  monto  de

$1.575.690.

Impútese         el         cumplim¡ento         del         presente         al         ítem         presupuestar,o

NO  215.22.O4.010.001.000,  denominado "Materiales  para  Mant.  Y  Rep.  De  lnmuebles.",

MNQ/nlj.
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14/3/2016.

EH ChileProveedores
Resistro Of¡c¡at de ChileCompra

Certificado óe Habi lidades

Ch¡IeProveedores
Registro Electrónico de Proveedores del  Estado
D¡rección  ChileCompra

CERTIFICADO DE  ESTADO  DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

----__-----'__-------'. .-.--.--l-l-------. -_---^^  ^  --_--l___
Fecha de Emis¡ón de la Consu'ta :  14/03/2O16 9:58

Me5a A'/uda  600  7000  600

Chlleproveedores,  Regls"  Electrónico  Of,k:ial  de  Proveedores  deI  Estado  de  Chik3,  certlf,ca  qim  la  empresa  lnd¡cada  a  contlnuacón,  posee  el  s,giJiente

Eslado de Habilk]ad de acuerdo a b fecha y  hora de la consuRa.

Se  emite  el  presente  certmcado  conforme  a   lo  especmcado  en   la   Ley   de  Compras   PÚbl,cas   y  su   respect,vo  Reglamento,   para   uso  exclusivo  de  los l
r`i.^ii`_.^_~^  __._i___ _i _Organismos  Compradores  de' Estado de Ch¡le.

Proveedores  en  Proceso

Rut  Proveedor

4.107.003.K

Razón  Social

MAR'A  PELLIACAN I  CHAPARRO HÁBIL  (Cumple  con  'os

Estado

Requisitos  de  lnscnpc¡ón  en  e'
Reg1-St rO)

Observaciones:
Proveedor  Hábil:  Cumple  con  los  requis¡tos  de  inscr¡pción  en  el  Reg¡stro.
Proveedor  inhábil:  No  Cumple  con  los  requisitos  de  inscr¡pción  en  eI
Registro.
En  Proceso de  Revisión:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  validación  con
fuentes  ofic¡ales  para  lngreso  al  sistema.  Su  estado  de  Habilidad  aparecerá
a  contar del  día  hábil  siguiente.
Proveedor Sin  ¡nformac¡ón:  Proveedor  no tiene  contrato  vigente  con
Ch¡leProveedores.

ü
thrrión

d¬ Compras y
:QÍ`trd,<`cH3n  T1ÚmcÉ,

ImiJr¡m¡r Certificado

"p //chp224.mercadopub"co.cl/Consu'tarCe"ficadoHabilidad/CertificadoHab,l,dadOnl ine.aspx
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